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RESOLUCION No. 93-2-1-1- 00022399 

CARLOS JULIO AROSEMENA AROSEMENA 

INTENDENTE DE COMPAÑIAS DE GUAYAQUIL 

CONSIDERANDO: 

QUE el 21 de junio de 1993 se ha otorgado ante el 
Notario Vigésimo Primero del Cantón Guayaquil, abogado 
Marcos Diaz GCasquete la escritura pública de aumento de 
capital y reforma del estatuto de la Compañia PLASTIMET, 
INDUSTRIAS METAL PLASTICAS S.A.; 

QUE el señor Miguel Angel Jaramillo Pazmiño, en su 
calidad de Gerente General de la compañia, con mel 
patrocinio de la abogada Consuelo Espinoza, ha solicita- 
do la aprobación de la ¡indicada escritura pública, a 

O cuyo efecto ha presentado cinco copias certificadas de 
0 la misma; 

. QUE el Departamento de Inspección y Control ha 
presentado el informe favorable No. 93-0471-DIC de 17 de 

7 agosto de 1993; el mismo que amplia el informe illo. 
" 93-0452-DIC de 11 de agosto de 1993; 

QUE el Departamento Juridico de Compañias mediante 
oficio No. SC-DJC-93-1980 del 7 de septiembre de 11193 
ha emitido informe favorable para la continuación .lel 
trámite, una vez que considera que se ha dado cump..i- 
miento a los requisitos legales respectivos; 

En ejercicio de las atribuciones delegadas por el 
señor Superintendente de Compañias mediante Resolucico..es 
Nos. ADM-92498 de 24 de noviembre de 1992; y, ADM-92-87 
de noviembre 18 de 1992; 

0 : | RESUELVE: 

ARTICULO PRIMERO.- APROBAR: a) el aumento de 
capital de PLASTIMET, INDUSTRIAS METAL PLASTICAS S.A. 
por OCHO MILLONES DE SUCRES dividido en OCHO IL 

, acciones de MIL SUCRES cada una; y, b) la reforma Jel 
estatuto constante en la referida escritura. 

e 

ARTICULO  SEGUNDO.- DISPONER que ¡el Notario 
Vigésimo Primero del cantón Guayaquil al margen de ¡a 
matriz de la escritura pública que se aprueba, tome nuta 
del contenido de la presente Resolución y siente razón 
de de anotación.
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ARTICULO TERCERO. - DISPONER que el Registrador 
Mercantil del cantón Guayaquil: a) inscriba la referida 
escritura pública junto con la presente Resolución, 
archive una copia de dicha escritura y devuelva las 
restantes con la razón de la inscripción que se ordena; 
Y, b) cumpla las demás prescripciones contenidas en la 
Ley de Registro. 

ARTICULO CUARTO.- DISPONER qúe el Notario Trigési- 
mo del cantón Guayaquil, anote al margen de la matriz de 
la escritura pública del 1 de noviembre de 1984 por la 
cual se constituyó la compañia en referencia, que ha 
procedido a aumentar el capital y a reformar su estatu- 
to, mediante la escritura pública que se aprueba 
por la presente Resolución y siente razón de esta 
anotación. 

ARTICULO QUINTO.- DISPONER que un extracto de la 
indicada escritura pública se publique, por una vez, en 
uno de los diarios de mayor circulación en el domici.io 
principal de la Compañia. Un ejemplar de la publicación 
deberá entregarse a este Despacho. 
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CUMPLIDO, vuelva el expediente. 

COMUNIQUESE. - DADA y firmada en la Superinten- 
dencia de Compañias, en Guayaquil, a Arnot 

Ab. Carlos J Arosemena Arosemena 
y 3) INTENDENTE DE COMPANIAS DE GUAYAQUIL 
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EXP. No. 42013-84 

CERTIFICO: Que con fecha de hoy, queda inscrita la presente 

Resolución de fojas 22.717 a 22.718, número 2.614 del Regis 

tro Mercantil, Rubro de Industriales y anotada bajo el núme     
ro 22.863 del Rer      

   
        

ertorió.- Guayaquil, Septiembre veinte 1 - 

  

cantil Suplente.y A 
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TIFICO: Que con fecha de hoy, se tomó nota de lo ordenado en 

esta Resolución a fojas: 24.237 del Registro Mercantil, Rubro 

de Industriales de 1.984; y, 4.459 del mismo Registro de - 

        
   

   

1.988, al margen de las inscripciones respectivas.- Guayaquil, 

Septiembre veinte 1 uno de mil n 

El Registrador Mercantil Suplen 

 


